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1 .  J u s t i f i c a c i ó n  p o r  q u é  s u r g e  e s t a  e x p e r i e n c i a  
Cáritas Diocesana de Barcelona atiende a más de un 80 % de personas extranjeras, un porcentaje muy 

alto de ellas está en situación administrativa irregular. Así, en 2018 desde el Departamento de inserción 

laboral nació la idea de dar soporte y asesoramiento jurídico tanto a las familias como a las empresas que 

tenían la intención de contratar a personas inmigrantes en esta situación.  

2 .  O b j e t i v o  
Acompañar en todo el proceso de regularización a las familias y empresas que quieran contratar a perso-

nas en situación administrativa irregular.

3 .  P a r t i c i p a n t e s   
Las personas participantes que cumplan los requisitos para realizar un proceso de arraigo social y que 

están en el itinerario laboral.

4 .  A c c i o n e s
   Dar el soporte necesario a las familias que quieran contratar a una persona que está en situación 

administrativa irregular.

   Brindar la información y el soporte necesario a las empresas que llegan a los diferentes proyectos 

diocesanos de inserción laboral, y que están interesadas en contratar personas en esta situación, 

a través de un espacio específico de acompañamiento y ocupación (Espai Obert).  

   Asesorar a los distintos programas, servicios, y empresas de inserción social de la diocesana de 

Barcelona, para impulsar mayor cantidad de procesos de regularización. En la mayoría de los casos 
con itinerarios altamente externalizados con entidades del tercer sector. 

 

  
       DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

  
       RECURSOS NECESARIOS 

   Fondos propios de Cáritas Diocesana de Barcelona. 

   Convocatoria de la línea de subvenciones de acogida (ACOL):  es una subvención del Servicio de Ocupación de Catalunya 
dirigida a entidades sin ánimo de lucro y entes locales, para contratar a las personas que están en situación administrativa 

irregular. Llevamos 4 convocatorias desde el año 2018. 

   Font de Oportunitats: Es la iniciativa de un voluntario vinculado a Espai obert que sabiendo de primera mano la situación de 
angustia, vulnerabilidad y de frustración que pasaban los participantes a los que él mismo atendía al no encontrar una oferta 

de trabajo que pudiera regularizar su situación, decidió buscar fondos privados (provenientes de amigos, allegados, conoci-
dos…) para ayudar a las empresas que el mismo buscaba para presentarles candidatos  que entrevistaba en Espai Obert.

   La contratación de un/a técnico/a específico asignado a este servicio. 



  Desde el 2018 se han logrado regularizar a unos 38O personas.

Cáritas Diocesana de Barcelona

Via Laietana 5, Entl.
Teléfono: 93 344 69 00

08003 Barcelona.

https://caritas.barcelona/es/

Mujer participante del proyecto:
“GRATITUD infinita a tan grande y valioso equipo, me honra 
ser parte de una inclusión socio laboral, de un aprendizaje, de 

un “no somos solo inmigrantes, somos personas”, de una cons-

ciencia universal llamada Càritas Diocesana de Barcelona... 

Gracias al acompañamiento he podido crecer, volver a confiar, 
y cómo dijo Eduard, florecer... Yo también creía que nunca me 
pasaría, (siendo tripulante viajaba por el mundo muy feliz y 
muy maja), hasta que ¡ZAS! la vida misma me aterrizo, no 

porque "me odiara" sino porque había un propósito conmigo, y 

sin reaccionar de “Cómo fue”, me vi ahí “sin papeles”. Fue 

rabia, dolor, impotencia, frustración, inseguridad, miedo, 

duelos y perdidas en todos los sentidos, y hoy, le agradezco a la 

vida misma ese momento, si no hubiera sido así, yo no sería 

parte de este proceso, no sería quien soy, no sería ese rayito de 

luz en la oscuridad de otros. Lo viví, y lo experimente en mi 

propia historia y logré transmutarlo en amor y consciencia”.

Implicar a la Administración

 en agilizar y minimizar

el tiempo que se tarda 

en resolver un proceso de 

arraigo social, especialmente, 

el proceso para obtener

 el número de afiliación
una vez que se ha conseguido 

la resolución favorable.

Sensibilizar 

a una mayor cantidad

 de empresas del mercado 

ordinario para iniciar 

procesos de regularización.

Conseguir más recursos 

económicos de ayudas 

a la contratación 

para incentivar a las

empresas hacia estos 

procesos de regularización.

Concienciar 

a la administración

para llevar a cabo 

un mayor número 

de procesos 

de regularización. 

   

     
        


